
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Por cuanto la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

no fue objetada y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación en la suma de $ 
2.323.271 para la obligación No. 480095554, en la suma de $ 180.411.12 para 
la obligación No. 480095555, en la suma de $ 6.381.555.25 para la obligación 
No. 480095880, en la suma de $ 3.027.094.41 para la obligación No. 
480095881, en la suma de $ 3.167.864.45 para la obligación No. 480095943, en 
la suma de $ 52.376.962.47 para la obligación No. 480096010, en la suma de $ 
322.531.89 para la obligación No. 480096011, en la suma de $ 601.009.98 para 
la obligación No. 480096012, en la suma de $ 12.550.125.57 para la obligación 
No. SIN NUMERO SUSCRITO EL 14 DE JULIO DE 2014, en la suma de $ 
18.911.368.26 para la obligación No. 7198263348. Para un total de 
$99.842.194.4 

 
 
    NOTIFÍQUESE  

 
 

                           
 

LVOR 
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